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Sentencian a plagiario
con 80 años de cárcel;
asesinó a su víctima

En 2017, el inculpado
perpetró el delito

para conseguir dinero

y un automóvil

DE LA REDACCIÓN

La Fiscalía General de Justicia

(FGJ) obtuvo una sentencia con-

denatoria de 80 años de prisión en

contra de José Carlos "N" por su

participación en el secuestro agra-
vado de un hombre, perpetrado en

septiembre de 2017 en la alcaldía
Gustavo A. Madero.

De acuerdo con la investigación,
el plagio se efectuó con el propósito
de obtener dineroy un automóvil a

cambio de la libertad de la víctima.
La FGJ señaló que durante el

intento de rescate, realizado en el

municipio de Zumpango, estado de

México, el sentenciado interceptó

a un familiar del plagiado le arre-

bató la maleta con el efectivo y los
documentos del vehículo; poste-
riormente, la víctima fue privada
de la vida.

Derivado del trabajo a cargo
de personal de la dependencia, se

acreditó la responsabilidad penal de
José Carlos, quien como parte de la
condena deberá pagar una multa de
905 mil pesos, así como 394 mil por
concepto de reparación del daño a

favor de las víctimas indirectas.
Asimismo, se le negaron benefi-

cios sustitutivos de la penay se or-

denó la suspensión de sus derechos

políticos.
La dependencia reiteró su com-

promiso de combatir los delitos

que atenten contra la vida y la li-
bertad de las personas, así como

garantizar el acceso a la justicia
para todas y todos por medio de

investigaciones sólidas que permi-
tan sancionar a los responsables
conforme a la ley.
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